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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00257-00. 
 
El organismo incoante, mediante su gestor judicial, ha allegado los soportes 
atinentes a que el noticiamiento personal dirigido al destino físico del 
reclamado, ha resultado fallido. Al tiempo, manifiesta que desconoce otros 
medios de comunicación respecto del enunciado ciudadano. De ese modo, 
procuró que se llevara a cabo el respectivo emplazamiento. 
 
Ahora, en el referenciado contexto, había lugar a que la Judicatura, antes de 
ordenar la realización de esa forma de publicitación, evacuara los medios de 
rigor, a fin de lograr la comparecencia del convocado, como presupuesto para 
viabilizar aquella herramienta de divulgación. Así, al emprender ese cometido 
y consultar la correspondiente plataforma (repositorio 26 del expediente 
digital), se observa que el mencionado peticionado ha fallecido, lo que, a las 
claras, tiene una incidencia ineludible en la tramitación. 
 
De esta suerte, con miras a corroborar las circunstancias en que acaeció la 
aducida muerte, se requiere a la empresa implorante, en aras de que 
allegue el duplicado auténtico del registro civil de defunción del 
mencionado demandado o, en su defecto, establezca la oficina en la que 
se halla ese soporte, con el propósito de procurar su adosamiento. 
 
Para tal fin, se concede el término de 5 días, contados a partir del 
noticiamiento del presente proveído. 
 
Finalmente, se ponen en conocimiento, con los fines de rigor, las respuestas 
brindadas por varios entes bancarios frente a la cautela fijada con antelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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